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Se fija como nueva fecha. para llevar a cabo la audiencia consagrada en el 

artículo 372 del Código General del Proceso, el día 24 DE SEPTIEMBRE DE 2020, A 

LAS 9:00 A.M., con los mismos lineamientos descritos en proveído del día 11 de 

septiembre de 2020, la que se realizará de manera virtual. 

 

Ahora bien, toda vez que en el auto anterior, se omitieron algunas pruebas 

pedidas por la parte demandante, se procederá a adicionarlas, las que se 

practicarán en la fecha y hora arriba señalada. 

 

En la prueba testimonial, además de los señores WILLIAM ORTEGA y GLORIA 

ORTEGA, se le recepcionará la declaración de la señora VILMA ALEXANDRA 

DIAZ LÓPEZ. 

 

A su vez, se ordena el interrogatorio del señor JUAN PABLO ORTEGA DÍAZ, a 

practicarse por la apoderada judicial de la parte actora. 
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